
 
 

MEMORANDO 

 
 

 
PARA:  H.C. RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA 

 PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE     

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

DE:  H.C DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

 Ponente 

 
ASUNTO: Ponencia Positiva con Modificaciones al Proyecto de 

Acuerdo No. 792 de 2025. 

 
 

Apreciado Presidente 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Atendiendo a la designación efectuada por la  Mesa Directiva del Concejo de Bogotá y en 
mi calidad de ponente me permito radicar ante la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público y estando dentro del término señalado en el parágrafo 1, artículo 
71 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito rendir ponencia positiva con 
modificaciones al PROYECTO DE ACUERDO No. 792 DE 2025 POR MEDIO DEL CUAL 
SE PROMUEVE EL CRECIMIENTO, LA FORMALIZACIÓN Y LA ESCALABILIDAD DEL 
TEJIDO EMPRESARIAL Y EL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR DEL DISTRITO CAPITAL. 
 
 
 

Cordialmente, 

 
 
 

___________________________________ 

Donka Atanassova Iakimova 

Concejala de Bogotá 

Polo Democrático Alternativo – Pacto Histórico.  
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